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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 

 

En el proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ROBINSON 

PADILLA PALENCIA contra EXPLANAN S.A.S, en virtud del memorial remitido 

por mensaje de datos el 19 de diciembre de 20231, se acepta la renuncia como 

apoderada a la Dra. Lina María Ospina Sánchez con T.P. 113.162 del C.S. de 

la Judicatura, el cual solo pondrá fin al poder 5 días después de radicado el 

memorial, en los términos del artículo 76 del CGP.  

 

En virtud de lo anterior, se requiere a la demandada EXPLANAN S.A.S., para 

que, a través de su representante legal, nombre nuevo apoderado judicial 

dentro del presente proceso para que represente sus intereses. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS.  

 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
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Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N°5 fijados hoy 17 de enero 
de 2024 a las 8:00AM 
______________________ 
El secretario 


